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Diputados federales y senadores lamentan tragedia de 

migrantes en Texas 

 

En el Congreso de la Unión, 

integrantes de la Cámara de 

Diputados y del Senado de la 

República lamentaron los hechos 

ocurridos en Texas, donde decenas 

de cuerpos de migrantes, hasta el 

momento se han contabilizado 50, 

fueron localizados al interior de un 

tráiler abandonado.  

El coordinador parlamentario de la 

bancada del Partido Revolucionario Institucional (PRI), Miguel Osorio, así como los 

integrantes de la bancada del Partido Acción Nacional (PAN) en San Lázaro, Margarita 

Zavala, Cecilia Patrón y Gabriel Quadri, se sumaron a las exigencias de justicia y 

calificaron el hecho como una verdadera tragedia. 

En redes sociales, el senador Osorio Chong hizo énfasis en el pesar que causó el 

hallazgo de los cuerpos abandonados de decenas de migrantes ocultos en la caja de 

un tráiler, registrado este lunes 27 de junio. “Sobre los lamentables hechos ocurridos en 

Texas, donde fallecieron 46 personas migrantes, entre ellas 22 mexicanas: expreso mis 

más sentidas condolencias a sus familias y seres queridos. Hacemos un llamado para 

garantizar justicia”, manifestó en su cuenta en Twitter, @osoriochong.  

El presidente de la Junta de Coordinación Política en San Lázaro, Rubén Moreira, 

demandó que las autoridades diplomáticas del país brinden la atención necesaria a 

las familias de las víctimas.  “Hacemos un llamado respetuoso a las autoridades del 

Servicio Exterior Mexicano para atender a quinees sigan en los hospitales, para ayudar 

a las familias de quienes fallecieron, para asistirlos en todo, y para contribuir en los 

procesos legales que seguramente habrá en los Estados Unidos”, dijo el también 

coordinador parlamentario de la fracción tricolor.  

Asimismo, consideró urgente que en México se reflexione sobre el fenómeno migratorio, 

las causas que llevan a ciudadanos extranjeros a internarse en el país, las condiciones 
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en que lo hacen, los riesgos que enfrentan en el trayecto, y también, qué orilla a los 

migrantes mexicanos a buscar sobrevivir en otro país. En tanto, diputados federales del 

albiazul coincidieron en alertar que las crisis en materia económica y de seguridad que 

viven los mexicanos, en particular por la violencia y operación del crimen organizado, 

está generando una nueva ola de migración de connacionales hacia Estados Unidos.  

https://mvsnoticias.com/nacional/2022/6/28/diputados-federales-senadores-

lamentan-tragedia-de-migrantes-en-texas-557123.html   

https://mvsnoticias.com/nacional/2022/6/28/diputados-federales-senadores-lamentan-tragedia-de-migrantes-en-texas-557123.html
https://mvsnoticias.com/nacional/2022/6/28/diputados-federales-senadores-lamentan-tragedia-de-migrantes-en-texas-557123.html
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Prioridad ante ciberataques 

 

 

 

 

 

 

 

 

Los riesgos ante los ciberataques requieren atención inmediata e integral, en un escenario donde México está en 

el “top 5” de naciones con mayor número de cibercrímenes y registra un promedio diario de 427 millones de 

agresiones cibernéticas. 

Los datos preocupan, pero también hay buenas noticias. El Índice Global de Ciberseguridad de la Unión 

Internacional de Telecomunicaciones nos coloca entre los países mejor preparados para combatirlos, con una 

calificación de 81.68 puntos, por encima de la media, y con fortalezas en medidas técnicas y de cooperación 

internacional. 

Fortalecer el marco legal es uno de los pendientes en los que ya se trabaja. Las Comisiones de Ciencia, Tecnología 

e Innovación de las Cámaras de Diputados y Senadores tuvieron una reunión, presidida por el diputado Javier 

Joaquín López Casarín —presidente de la Comisión en San Lázaro—, con la iniciativa privada para fijar la ruta 

en la construcción del marco normativo correspondiente. 

 

Prioridad ante ciberataques • Red Forbes • Forbes México 

 

https://www.forbes.com.mx/prioridad-ante-ciberataques/
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PAN y PRD desoyen llamado de Osorio 
Chong para marginar a Alejandro 

Moreno 

 

Los dirigentes del PAN y del PRD, Marko Cortés y Jesús Zambrano, respectivamente, rechazaron 
el mensaje del senador Miguel Ángel Osorio Chong sobre no hacer acuerdos en el marco de la 
coalición Va por México con el actual presidente del PRI, Alejandro Moreno, pues éste termina su 
dirigencia en un año. 

En el caso de Marko Cortés, mencionó que el PAN seguirá construyendo alianzas con las 
instituciones más allá de los intereses personales y de grupos, y señaló que hará acuerdos con 
quién esté al frente de los partidos de la coalición. 

“Lo que hemos hecho en el PAN es, a través de nuestros órganos, aprobar la necesidad de hacer 
esta coalición para frenar la destrucción del INE, la militarización del país. Eso es lo que estamos 
haciendo; esto va más allá de una persona. En el PAN seguiremos construyendo con las 
instituciones que estén en esa convicción y con quienes representen a las instituciones tanto a 
nivel partidario como en la cámaras de Diputados y de Senadores”, mencionó en conferencia. 

https://www.forbes.com.mx/pan-y-prd-desoyen-llamado-de-osorio-chong-para-marginar-a-
alejandro-moreno/ 

https://www.forbes.com.mx/pan-y-prd-desoyen-llamado-de-osorio-chong-para-marginar-a-alejandro-moreno/
https://www.forbes.com.mx/pan-y-prd-desoyen-llamado-de-osorio-chong-para-marginar-a-alejandro-moreno/
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AMLO ha atacado al INE en 300 mañaneras: Lorenzo Córdova exhibe “hostigamiento” 

 

El consejero presidente Lorenzo Córdova exhibió en la Cumbre Mundial de la Democracia Electoral “el 

hostigamiento” que reciben las autoridades electorales mexicanas desde el poder. Detalló que de 869 

conferencias mañaneras del presidente Andrés Manuel López Obrador, en 299 ha hablado del INE y el 

63 por ciento han sido ataques directos.  

Durante el panel Los organismos electorales en la preservación del orden democrático y las amenazas 

a su independencia, moderado por José Thompson, director ejecutivo del Instituto Interamericano de 

Derechos Humanos, el consejero presidente del INE destacó que las descalificaciones a la labor del 

árbitro electoral “no son nuevas, pero sí novedosas al venir desde el gobierno, desde los circuitos del 

poder y eso las vuelve mucho más peligrosas”.  

Puso como el primer eje de ataque y hostigamiento la descalificación verbal, discursiva y pública que 

proviene directamente desde el poder gubernamental, de lo que dijo “en México hemos sido objeto en 

los últimos dos años” con mayor fuerza, al no venir desde oposiciones inconformes sino desde los 

principales beneficiarios de los resultados electorales.  

Por primera vez, expuso un análisis de las conferencias de prensa matutinas, en el que exhibió que “en 

las conferencias mañaneras del presidente, de casi 900 mañaneras en 300 se ha referido al INE y 63 por 

ciento de las menciones han sido negativas”, con comentarios como “que consejeros del INE y 

magistrados del Tribunal conspiramos contra la democracia”.  

Detalló con imágenes del Presidente de la República “algunas expresiones de la narrativa que desde el 

gobierno se ha querido empujar que si los funcionarios electorales ganamos más que el Presidente, 

que si somos el órgano electoral más caro del mundo, que si no somos demócratas y despreciamos al 

pueblo, que los del INE y el Tribunal forman parte de un grupo político, que quienes deberíamos 

promover la democracia nos dedicamos a boicotearla y para caer en la narrativa de que urge una 

reforma electoral para que haya democracia”.  

La gráfica presentada ante autoridades electorales de distintas partes del mundo detalla que en el 

2018, de 19 mañaneras, en siete el Presidente mencionó al INE; en 2019, en 49 de 252; en 2020, en 80 

de 254; en 2021, en 116 de 244; y en lo que va del 2022, en 47 de 100 conferencias.  

https://www.milenio.com/politica/amlo-atacado-ine-300-mananeras-lorenzo-cordova 

 

https://www.milenio.com/politica/amlo-atacado-ine-300-mananeras-lorenzo-cordova
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Presentan en San Lázaro el segundo número de 
la revista Agenda Legislativa 

 
 

La edita el Centro de Estudios de Derecho e Investigaciones Parlamentarias 

Boletín No.2077 

Presentan en San Lázaro el segundo número de la revista Agenda Legislativa 

• La edita el Centro de Estudios de Derecho e Investigaciones Parlamentarias 

La Secretaría General de la Cámara de Diputados, que encabeza Graciela Báez Ricárdez, presentó el segundo número de la 

revista Agenda Legislativa, que edita el Centro de Estudios de Derecho e Investigaciones Parlamentarias (CEDIP), en 

colaboración con la Secretaría de Servicios Parlamentarios. 

Es una revista multi, inter y transdisciplinaria del CEDIP que aborda temas sociales de investigación realizados por 

especialistas que han ingresado a través del Servicio Profesional de Carrera, en apoyo a la labor parlamentaria. 

En la presentación, la secretaria General de la Cámara de Diputados, Graciela Báez Ricárdez, recordó que el Congreso ya 

cuenta con la Revista Quórum, más orientada al ámbito jurídico, pero Agenda Legislativa abarca materias científicas en 

diversas disciplinas, lo que fortalece la capacidad técnica de la labor parlamentaria. 

“Se estará trabajando para que Agenda Legislativa cuente con un Consejo Editorial y una selección temática con criterios 

muy particulares que permitan elevar el nivel de la revista hacia el ámbito académico, a fin de posicionar al CEDIP como 

fuente generadora de conocimiento”, explicó Báez Ricárdez.  
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Por su parte, el secretario de Servicios Parlamentarios, Hugo Christian Rosas de León, mencionó que la revista tiene una 

joven vida editorial, pero con una vertiente transversal que abarca diversas ramas del conocimiento científico.  

“Esa variedad de conocimientos y disciplinas implica una diversidad de metodologías, lo que demuestra que la Cámara de 

Diputados tiene un arsenal intelectual y epistemológico para apoyar el ejercicio de sus funciones”, expresó.  

Aseguró que el Congreso, como centro de la toma de decisiones colectivas y de trascendencia nacional, tendrá mejores 

condiciones en la medida que adopte decisiones bien informadas, con apoyo de los esfuerzos intelectuales del CEDIP.  

La revista Agenda Legislativa, dijo, representa un esfuerzo institucional de la Cámara de Diputados para fortalecer al 

CEDIP, al que se sumarán especialistas que pertenecen al Servicio Profesional de Carrera.  

Por su parte, el director general del CEDIP, Juan Carlos Cervantes Gómez, comentó que el segundo número de Agenda 

Legislativa publica ocho investigaciones de destacados especialistas. Seis fueron desarrollados por mujeres, lo que habla 

de la política social de inclusión y equidad de género adoptada en la Cámara de Diputados.  

El CEDIP, indicó, seguirá trabajando en un programa editorial de divulgación que responda a los intereses del Congreso, 

además de producir conocimiento de calidad académica. 

La presentación de este ejemplar de Agenda Legislativa concluyó con un resumen del contenido editorial expuesto por las 

investigadoras e investigadores: “Políticas educativas basadas en evidencia: lecciones para México y Latinoamérica”, a 

cargo de Marcela Vázquez Luna; “Geopolítica de la dependencia estratégica en América del Norte: líneas centrales 

preliminares”, de Irving Ilie Gómez Lara; “Eutanasia”, de Laura Eugenia Rodarte Ledezma.  

Asimismo, “Análisis multidimensional de la Cuarta Revolución Industrial: elementos fundamentales y consideraciones 

clave para el Estado mexicano en el umbral del porvenir del siglo XXI”, de Raúl Adrián Huerta Rodríguez; “La diplomacia 

parlamentaria, un enfoque estratégico en salud global y cooperación internacional”, de Adela Beatriz Santos Domínguez; 

“Migración irregular en tránsito y caravanas migrantes. Tendencias y desafíos parlamentarios para el control migratorio”, 

de Yasmín Martínez Carreón.  

Y los temas “Avances en la implementación de la Agenda 2030: la LXIV Legislatura y hacer el seguimiento con 

dictámenes”, de Elena Beatriz Bolio López; “Brechas de seguridad y fuerzas híbridas: un estudio de caso a propósito de la 

Guardia Nacional”, de Ana Karla Torres Gómez. 
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"No somos personas de segunda clase”; Salma Luévano al inaugurar “Semana Pride” en 

San Lázaro 

 

La presidenta de la Comisión de Diversidad en la Cámara de Diputados, Salma Luévano Luna (Morena) 

advirtió sobre la necesidad de colocar la “Agenda Arcoíris” al interior del legislativo a fin de fortalecer 

la protección de los derechos de la comunidad LGBTTTIQ +. 

Así lo dijo al inaugurar la “Semana Pride”, en el Palacio Legislativo de San Lázaro.“No se trata de 

colores partidistas, sino de representación de la vida de personas; no tienen porqué negarnos nuestros 

derechos, no somos personas de segunda clase”, aseveró. 

Dijo que la LXV Legislatura no debe pasar de noche en esta materia ni dejar que los derechos sigan 

ocultos. “Hay que avanzar, señalar y visibilizar, tener claro lo que está bien y está mal, por eso la 

relevancia de las cuotas arcoíris, una puerta que nos permite ocupar los espacios de toma de 

decisiones”.  En su oportunidad, el presidente de la Junta de Coordinación Política, Rubén Moreira 

Valdez (PRI), dijo a la comunidad LGBTTTIQ + que los partidos han aceptado las acciones afirmativas, de 

ahí que ahora tenga representación en esta Legislatura. “Pero invito a los políticos de todos los 

partidos a abrazar la causa de la comunidad”. 

Por su parte, la presidenta de la Mesa Directiva del Senado de la República, Olga Sánchez Cordero, 

declaró que no se puede bajar la guardia ni dejar de luchar por los derechos porque en cualquier 

momento “se nos pueden arrebatar”. Aseguró que la mejor forma de celebrar la riqueza que ofrece la 

diversidad es mediante estos diálogos, expresiones culturales e intercambio de ideas. “Se han roto 

paradigmas porque, por primera vez, la casa del pueblo abre sus puertas a este tipo de expresiones, y 

lo hace entre tabúes, cultura patriarcal, pero, sobre todo, ignorancia. Hay que exigir los derechos 

apelando a la empatía, los retos colectivos y poner sobre la mesa los problemas que enfrenta la 

comunidad de la diversidad”, comentó. La semana pride se llevará a cabo durante toda esta semana, y 

contempla la realización de foros con el propósito de contribuir a erradicar la discriminación, 

desigualdad, falta de protección de derechos humanos, así como promover el acceso a servicios de 

salud y seguridad social para la comunidad. 

https://www.eluniversal.com.mx/nacion/no-somos-personas-de-segunda-clase-salma-luevano-al-

inaugurar-semana-pride-en-san-lazaro 

 

https://www.eluniversal.com.mx/nacion/no-somos-personas-de-segunda-clase-salma-luevano-al-inaugurar-semana-pride-en-san-lazaro
https://www.eluniversal.com.mx/nacion/no-somos-personas-de-segunda-clase-salma-luevano-al-inaugurar-semana-pride-en-san-lazaro
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Inauguran la “Semana Pride” en el Palacio Legislativo de 

San Lázaro 

Con el propósito de contribuir a erradicar la discriminación, desigualdad, falta de protección de 

derechos humanos, así como promover el acceso a servicios de salud y seguridad social para la 

comunidad LGBTTTIQ +, la Comisión de Diversidad, que preside la diputada Salma Luévano Luna, 

inauguró la “Semana Pride”, en el Palacio Legislativo de San Lázaro. 

 

https://hojaderutadigital.mx/inauguran-la-semana-pride-en-el-palacio-legislativo-de-san-lazaro/ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://hojaderutadigital.mx/inauguran-la-semana-pride-en-el-palacio-legislativo-de-san-lazaro/


4 846 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN PÁGINA FECHA 

LEGISLATIV0 

SECCIÓN 

29/06/2022 

 

4 

PERIÓDICO

0 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



   
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

37 29/06/2022 LEGISLATIVO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



00 z  

PERIÓDICO PAGINA FECHA SECCIÓN 

0 29/06/2022 LEGISLATIVO 

SCJN confirma fallo en torno a las 160 mil hectáreas de 

selva de Los Chimalapas en favor del estado de Oaxaca 

 

El diputado federal Manuel de Jesús Narcia Coutiño dio a conocer que a través de un 

oficio de obras públicas, los ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

confirmaron el fallo emitido en 2021, en torno a las 160 mil hectáreas de selva de Los 

Chimalapas en favor del estado de Oaxaca. Los inconformes esperan que tras la 

protesta de Salomón Jara Cruz como nuevo gobernador de Oaxaca, se pueden 

entablar mesas de diálogo y acuerdos políticos para tomar otras determinaciones.  

 

https://drive.google.com/file/d/1sOPVHuMLGZH5HOv1g24BtNqhtEZ9Z1uA/view 

https://drive.google.com/file/d/1sOPVHuMLGZH5HOv1g24BtNqhtEZ9Z1uA/view
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Morena impulsa talleres para ejidatarios y comuneros del 
Estado de México a fin de reactivar la producción 

agropecuaria: Javier Huerta 
 

Morena impulsa talleres teóricos-prácticos para ejidatarios y comuneros del Estado de México, a fin de 

reactivar la producción agropecuaria con técnicas que recuperan la capacidad productiva del suelo, 

informó el diputado Javier Huerta Jurado. En conferencia de prensa, el legislador detalló que se está 

trabajando con el distrito 31 de la cita entidad, que comprende los municipios de Tepotzotlán, 

Coyotepec, Teoloyucan, Cuautitlán y Melchor Ocampo. 

 

https://edomexaldia.com/morena-impulsa-talleres-para-ejidatarios-y-comuneros-del-estado-de-mexico-a-fin-de-reactivar-la-

produccion-agropecuaria-javier-huerta/ 

 

 

 

 

 

 

 

https://edomexaldia.com/morena-impulsa-talleres-para-ejidatarios-y-comuneros-del-estado-de-mexico-a-fin-de-reactivar-la-produccion-agropecuaria-javier-huerta/
https://edomexaldia.com/morena-impulsa-talleres-para-ejidatarios-y-comuneros-del-estado-de-mexico-a-fin-de-reactivar-la-produccion-agropecuaria-javier-huerta/
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Sánchez Cordero pide “no bajar la guardia” en lucha por 

los derechos LGBTTTIQ+ 

La presidenta del Senado de la República, Olga Sánchez Cordero, convocó a la comunidad LGBTTTIQ+ a 
no “bajar la guardia” en la lucha por sus derechos, pues, advirtió, en cualquier momento se los pueden 
arrebatar. Al participar en la inauguración de la Semana Pride organizada por la Comisión de Diversidad 
de la Cámara de Diputados, la legisladora de Morena celebró la apertura del recinto parlamentario a 
todo tipo de expresiones, pese a tabúes, cultura patriarcal e ignorancia. 
 
 
https://www.milenio.com/politica/sanchez-cordero-pide-bajar-guardia-lucha-lgbtttiq 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.milenio.com/politica/sanchez-cordero-pide-bajar-guardia-lucha-lgbtttiq
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Valida la Comisión de Salud reformas en 
materia de objeción de conciencia 

 
 

Es el derecho individual del personal médico y de enfermería para excusarse 
a realizar un procedimiento 

Boletín No.2081 

Valida la Comisión de Salud reformas en materia de objeción de conciencia 

• Es el derecho individual del personal médico y de enfermería para excusarse a realizar un 

procedimiento 

• Se deberá garantizar que siempre haya personal de carácter no objetor 

La Comisión de Salud, a cargo del diputado Emmanuel Reyes Carmona (Morena), aprobó un 

dictamen que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley General de Salud, en materia de 

objeción de conciencia.  

El dictamen, avalado en lo general con 24 a favor, 5 en contra y una abstención, reforma el artículo 

10 Bis y adiciona los artículos 10 Ter, 10 Quater, 10 Quinquies, 10 Sexies, 10 Septies, 10 Octies, 10 

Nonies, 10 Decies, 10 Undecies, 10 Duodecies, 10 Terdecies y 10 Quaterdecies de la Ley General 

de Salud.  
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En lo particular, se aprobó, con 18 a favor y 5 en contra, la reserva presentada por el diputado 

Salomón Chertorivski Woldenberg (MC) al artículo 10 Octies.  

El dictamen establece que, por objeción de conciencia, para efectos de esta ley, se entiende como 

el derecho individual que tiene el personal médico profesional y de enfermería adscrito al Sistema 

Nacional de Salud, para excusarse a realizar un acto médico, legalmente aprobado y jurídicamente 

exigible, al considerarlo incompatible con sus convicciones religiosas, principios morales o de 

conciencia ética.  

Señala que la Secretaría de Salud, en coordinación con las instituciones de seguridad social, las 

entidades federativas, los municipios y los particulares, deberán garantizar contar con personal 

médico profesional y de enfermería de carácter no objetor en cada una de las unidades del 

Sistema Nacional de Salud, a fin de asegurar la atención médica de todas las personas, en los 

tiempos adecuados y no comprometer la salud o la vida de los solicitantes del servicio de atención 

sanitaria, evitando en todo momento que la prestación del servicio resulte inútil o extemporáneo 

y sin ninguna forma de discriminación.  

Asimismo, deberá garantizar, en todo momento, la presencia de personal médico profesional y de 

enfermería de carácter no objetor en todos los centros de atención, a fin de garantizar el acceso a 

la salud.  

Precisa que la objeción de conciencia no podrá invocarse, de manera enunciativa más no 

limitativa: cuando se encuentre en riesgo la vida del o la paciente, cuando se trate de una urgencia 

médica, y cuando implique una carga desproporcionada para la o el paciente.  

Menciona que la objeción de conciencia no será procedente cuando: haya insuficiencia de 

personal médico profesional o de enfermería no objetor; la negativa o postergación de la atención 

médica profesional o de enfermería implique un riesgo para la salud de la persona; la negación o 

la postergación del servicio pueda producir daño o agravación del daño; exista la posibilidad de 

generar secuelas y/o discapacidades en la o el paciente; la negativa prolongue el sufrimiento o 

genere una carga desproporcionada para la o el paciente, entre otros motivos.  

Especifica que la objeción de conciencia en ningún caso será motivo para retrasar o entorpecer la 

prestación de servicios de salud, en ninguna circunstancia.  
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Diputadas y diputados 

Durante la discusión, el diputado Emmanuel Reyes Carmona (Morena), señaló que el dictamen 

regula la objeción de conciencia garantizando su libre ejercicio mientras no contravenga otros 

derechos fundamentales, como el derecho a la salud. Recalcó que legislar en materia de conciencia 

es el punto intermedio; por un lado, no se pone en riesgo la salud de las personas, pero, por otro, 

no se arriesgan los derechos laborales de las y los trabajadores de la salud.  

El diputado Salomón Chertorivski Woldenberg (MC) dijo estar a favor y enfatizó que la reforma 

protege el derecho del personal médico con base en su moral o creencias religiosas, pero, sobre 

todo, respalda el derecho de las y los pacientes a recibir la atención adecuada cuando se invoque 

la objeción de conciencia. Estimó que el trabajo que se hizo logra adecuar, “si bien no de manera 

perfecta, sí de manera efectiva, lo que se solicitó por parte de la Suprema Corte”.    

La diputada Martha Estela Romo Cuéllar (PAN) aclaró que no está en contra de la objeción de 

conciencia; sin embargo, dijo, “hay lagunas cuestiones importantes que hacen que en su ejecución 

no se pueda garantizar el derecho al personal de salud a objetar, pero tampoco un verdadero 

derecho a la salud”.  

También del PAN, la diputada María del Carmen Escudero Fabre anunció su voto en contra al 

señalar que este dictamen omite que la objeción de conciencia es un derecho derivado de la 

libertad de conciencia definida como el rechazo a cumplir alguna disposición prescrita en la ley, 

en virtud de que los efectos de su cumplimiento se consideran contrarios a las propias 

convicciones ideológicas, morales, religiosas o filosóficas de la persona.      

De la misma bancada, la diputada Leticia Zepeda Martínez comentó que hay algunas deficiencias 

de procedimiento y contradicciones jurídicas que, lejos de facilitar el acceso y ejercicio en este 

derecho, lo complican al grado de poner en riesgo la certeza del ejercicio profesional de la 

comunidad médica y del personal asociado a la salud.      

La diputada Margarita García García (PT) dijo que se establece una regulación de la objeción de 

conciencia a la luz del respeto a la salud de las personas. Anunció la presentación de reservas con 

la finalidad de afinar algunos aspectos “que considero necesarios precisar, pero lo voy a hacer en 

el Pleno”.  

En tanto, el diputado Juan Carlos Maturino Manzanera (PAN) comentó que el dictamen contiene 

un tema fundamental en el ejercicio público, especialmente con el personal médico profesional y 
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de enfermería como parte del sistema nacional de salud. Afirmó que “lamentablemente este 

dictamen que se presenta no incluye en su contenido las propuestas que formulamos”.    

Reservas  

Durante la discusión en lo particular, se aceptó la reserva del diputado Salomón Chertorivski 

Woldenberg (MC), la cual, explicó, propone eliminar la parte punitiva. Detalló que en el artículo 10 

Octies, para que aquellas o aquellos integrantes del personal médico que optaran por la objeción 

de conciencia, pero que lo hicieran en perjuicio del retraso, entorpecimiento de los servicios de 

salud y que esto se demostrara fuera de manera negligente, sea dentro de los propios cánones 

de la profesión, de los lineamientos establecidos por la Secretaría de Salud, la Comisión Nacional 

de Arbitraje Médico, en donde pudiera haber las sanciones debidas.    

Al respecto, la diputada Claudia Selene Ávila Flores (Morena) consideró que la reserva del diputado 

Chertorivski Woldenberg abona a robustecer las reformas y “evidencia que nosotros en esta 

Comisión ponemos por delante los intereses de la salud pública de las y los mexicanos”.  

Se desecharon las reservas presentadas por las diputadas Martha Estela Romo Cuéllar y Leticia 

Zepeda Martínez, así como la del diputado Éctor Jaime Ramírez Barba, todos del PAN.  

Opinión a reforma sobre entornos saludables escolares  

También se aprobó en lo general, con 25 votos pro, uno en contra y tres abstenciones, la opinión 

positiva a la iniciativa con proyecto de decreto que reforma diversas disposiciones de la Ley 

General de Educación, en materia de entornos saludables escolares, presentada por el diputado 

Armando Contreras Castillo (Morena).  

En lo particular, el diputado Éctor Jaime Ramírez Barba (PAN) presentó una reserva, que fue 

desechada, por lo que se avaló el dictamen en sus términos, con 15 votos a favor, 9 abstenciones 

y ninguno en contra.  

Se desechan reformas a leyes de Ciencia y de Salud  

Con 24 votos a favor y una abstención, se aprobó el dictamen en sentido negativo en comisiones 

unidas de Ciencia, Tecnología e Innovación, y la de Salud, de la iniciativa que planteaba reformar 

los artículos 24, 25, 37, 40, 50, y de la Ley de Ciencia y Tecnología, y al artículo 99 de la Ley General 

de Salud.  
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En asuntos generales, se avaló la propuesta del diputado presidente Reyes Carmona para realizar 

el foro “Edición genética”, con ponentes de la Universidad de Oxford y el Instituto de 

Investigaciones Jurídicas de la UNAM, a celebrarse el 6 y 7 de julio, así como desarrollar una mesa 

de trabajo con el Consejo Técnico de Reconstrucción Mamaria.      

Las y los integrantes de esta instancia legislativa aprobaron, de manera económica, la propuesta 

del diputado del PAN, Éctor Jaime Ramírez Barba, para llevar a cabo una reunión con el director 

del Instituto de Salud para el Bienestar (Insabi) y funcionarios encargados del Ramo 12, a fin de 

que expliquen por qué existe un subejercicio de 18 mil millones de pesos del periodo comprendido 

de enero a abril del presente año.  

De igual manera, las y los diputados acordaron organizar una mesa interinstitucional en la que 

participen las comisiones de Seguridad Social y de Presupuesto y Cuenta Pública, que permita 

encontrar una ruta para legislar en materia de tamiz neonatal ampliado.  

Se buscará la participación de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público para que conozca las 

posibles implicaciones financieras que esto puede generar. 

 



 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

 29/06/2022 LEGISLATIVO 

 

Iniciarán proceso legislativo para cumplir 
sentencia sobre nueva Ley General de Aguas 

 
 

Atender resolución garantizará este derecho humano 

Boletín No.2079 

Iniciarán proceso legislativo para cumplir sentencia sobre nueva Ley General de Aguas 

• Atender resolución garantizará este derecho humano 

• Se presentó el documento “Numeralia básica del agua en México” 

La Comisión de Recursos Hidráulicos, Agua Potable y Saneamiento, presidida por el diputado 

Rubén Gregorio Muñoz Álvarez (Morena), anunció que la próxima semana iniciará el proceso 

legislativo para cumplir la sentencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) respecto 

de la obligación del Congreso de la Unión en cuanto a expedir la nueva Ley General de Aguas. 

Muñoz Álvarez recordó que se mandató al Congreso de la Unión a fin de que en el siguiente 

periodo ordinario expida una nueva Ley que regule y resuelva la legislación pendiente del artículo 

reglamentario del 4º Constitucional, con el propósito de garantizar el derecho humano al vital 

líquido.  

Por ello, dijo, informarán al presidente de la Conferencia para la Dirección y Programación de los 

Trabajos Legislativos, diputado Sergio Gutiérrez Luna, sobre el inicio de este proceso legislativo, 

en cuanto al análisis de las iniciativas impulsadas por la Comisión de Recursos Hidráulicos, Agua 
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Potable y Saneamiento de la LXIV Legislatura, por diputadas y diputados de Morena, PAN y PT, así 

como lo expresado en distintos foros.  

Detalló que “no podemos hacer una ley excluyente de ningún sector productivo nacional. Será 

importante el diálogo con las organizaciones del sector privado, agrícola y ganadero. Todos 

debemos ser parte de este esfuerzo que vamos a empezar a trabajar para darle al país un 

instrumento normativo que resuelva el tema de la concurrencia de los tres ámbitos de gobierno y 

atender el desafío de darle agua a todos los mexicanos”.    

Anunció que se convocará, a partir de la próxima semana, para empezar la discusión de los 

primeros documentos, pero fundamentalmente iniciar la consulta al interior del Congreso, del 

Ejecutivo federal, de los gobiernos estatales y de todos los interesados en la tarea de construir una 

nueva Ley General de Aguas.  

Exhortó a las y a los integrantes para que presenten a sus grupos parlamentarios el diagnóstico 

que elabore la Comisión. “Debemos comprometernos para darle a México ese instrumento 

jurídico”.  

Incluir a los pueblos originarios  

La diputada Shirley Guadalupe Vázquez Romero (PT), por medio de plataforma digital, llamó a 

defender los derechos de los pueblos indígenas en la elaboración de esa nueva ley, así como 

mejorar la calidad y las condiciones de potabilidad del agua de las comunidades originarias.  

El diputado Francisco Javier Borrego Adame (Morena) anunció que solicitará una ampliación del 

plazo para cumplir con la sentencia hasta el 2023; sin embargo, urgió a regular de forma 

inmediata, el tema del agua a las cervecerías y el gasto de este líquido. “Sí vamos por una nueva 

Ley de Aguas, pero hay que resolver los problemas que ya tenemos, como es que los ejidos y los 

más pobres del país no tienen acceso al agua”.  

Roberto Ángel Domínguez Rodríguez, diputado de Morena, expuso que desde hace años se ha 

prolongado la discusión del tema e incluso ya se tiene una sentencia, por lo que “deberíamos 

trabajar a marchas forzadas; es un asunto que rebasó al país y al mundo; hay que redoblar 

esfuerzos, ya que el agua no tiene color partidista; no prolonguemos la discusión”.  
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Por el mismo grupo parlamentario, el diputado Héctor Ireneo Mares Cossío argumentó que para 

la elaboración de la ley se debe estar cerca del campo y de los ejidos, ya que los problemas son 

graves. “Sí tenemos que legislar en la materia; hay demasiado intermediarismo, intereses 

particulares y monopolios”.  

Desde plataforma digital, el diputado Casimiro Zamora Valdez (Morena) consideró urgente 

elaborar una nueva Ley de Aguas Nacionales. “Estamos para legislar en beneficio del pueblo de 

México y es un tema impostergable, ya que hay debilidades en el gran consumo de agua; se debe 

tomar en cuenta las necesidades reales de la población y de los pueblos indígenas”.  

Vía telemática, el diputado Noel Mata Atilano (PAN) dijo que hay que atender el mandato de la 

Corte, a fin de darle prioridad y no prolongar más el tema de emitir la ley que garantice el derecho 

humano al agua de todas las personas en sus diferentes actividades. “Estamos dispuestos a 

trabajar en ello, pero debe ir acompañada de un sustancial incremento de recursos en el 

presupuesto”.  

“Numeralia básica del agua en México”  

En la reunión se dio a conocer el documento “Numeralia básica del agua en México”, elaborado 

por asesores de la Comisión y algunos externos, el cual contempla datos del Inegi, Coneval y 

Conagua, sobre población, recursos hídricos disponibles y las coberturas de agua potables y 

alcantarillado.  

El presidente de la Comisión, diputado Muñoz Álvarez, expuso que para trabajar en una nueva ley 

es importante compartir una misma base de información, porque si el artículo 4º Constitucional 

mandata que el agua es un derecho para todas y todos, “necesitamos saber de cuántos mexicanos 

estamos hablando”.  

Indicó que este primer documento forma parte del diagnóstico que se trabaja en la Comisión para 

tener una radiografía de la problemática que enfrentan los dos mil 471 municipios y “veamos 

porqué será necesario revisar en el nuevo marco jurídico esa condición que tienen los municipios, 

a los que se les confirieron facultades para otorgar el servicio del agua, pero no obligaciones, y en 

donde tenemos problemas en el Sistema Tarifario Nacional”.  

Lo que pasa en la ciudad de Monterrey, dijo, es inadmisible, y puede replicarse a otras partes del 

país si no se toman las medidas de ordenamiento del recurso, de cobrar el agua a los grandes 

usuarios, de invertir lo necesario en obras de tratamiento y establecer una legislación específica 

en cuanto al uso y reuso del agua.   
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El documento precisa que el país se encuentra con una concentración de agua al sur país, y en la 

zona noroeste (parte norte) hay una menor disponibilidad. Sin embargo, el Producto Interno Bruto 

tiene mayor participación de la parte norte.  

Señala que para el año 2030 la presión de los recursos hídricos estaría aumentando, por lo tanto, 

la disponibilidad media per cápita también se estaría marcando en zonas como el Valle de México, 

Baja California, Chihuahua, Nuevo León y Coahuila. Por ello, se necesitan acciones congruentes 

para que se pueda contrarrestar.  

A medida que ha crecido la población la cobertura no ha podido ir a la par, ya que dentro de los 

servicios en la vivienda el fundamental es el agua potable, enfatiza el documento.  

En cuanto a las tarifas en los municipios, señala que algunas tienen el promedio de metro cúbico 

en tres pesos u otros que van en 29 pesos, conforme a datos de 2018. Añade que falta cobertura 

del servicio en las zonas urbanas-rurales y cobrar a los que más consumen. 
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Inauguran la “Semana Pride” en el Palacio 
Legislativo de San Lázaro 

 
 

No pueden negarnos nuestros derechos; no somos personas de segunda clase: 
diputada Salma Luévano Luna 

Boletín No.2075 

Inauguran la “Semana Pride” en el Palacio Legislativo de San Lázaro 

• No pueden negarnos nuestros derechos; no somos personas de segunda clase: diputada Salma 

Luévano Luna 

Con el propósito de contribuir a erradicar la discriminación, desigualdad, falta de protección de 

derechos humanos, así como promover el acceso a servicios de salud y seguridad social para la 

comunidad LGBTTTIQ +, la Comisión de Diversidad, que preside la diputada Salma Luévano Luna, 

inauguró la “Semana Pride”, en el Palacio Legislativo de San Lázaro. 

En el acto de apertura, la legisladora Salma Luévano consideró necesario el apoyo de la sociedad, 

con el fin de colocar la Agenda Arcoíris junto con el resto de las actividades políticas, ya que “no se 

trata de colores partidistas, sino de representación de la vida de personas; no tienen por qué 

negarnos nuestros derechos, no somos personas de segunda clase”. 
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Dijo que la LXV Legislatura no debe pasar de noche en esta materia ni dejar que los derechos sigan 

ocultos. “Hay que avanzar, señalar y visibilizar, tener claro lo que está bien y está mal, por eso la 

relevancia de las cuotas arcoíris, una puerta que nos permite ocupar los espacios de toma de 

decisiones”. 

Resaltó la importancia de los datos del Censo Arcoíris, así como seguir en defensa de los derechos 

humanos, los cuales deben ser progresivos y no regresivos, para “romper las barreras que nos 

han impedido ir hacia adelante”. 

El presidente de la Junta de Coordinación Política, Rubén Ignacio Moreira Valdez (PRI), dijo a la 

comunidad LGBTTTIQ + que los partidos han aceptado las acciones afirmativas, de ahí que ahora 

tenga representación en esta Legislatura. “Pero invito a los políticos de todos los partidos a abrazar 

la causa de la comunidad”. 

Consideró necesario que la Cámara de Diputados trabaje para destinar presupuesto en salud, 

cultura y seguridad, elementos fundamentales para esta población. Asimismo, destacó que se 

tienen iniciativas pendientes en materia de diversidad sexual, las cuales han sido integradas en un 

paquete de reformas constitucionales. 

Además, sugirió a las y los integrantes de la Comisión de Diversidad a que impulsen un evento en 

el Pleno para dar mayor visibilidad a estos temas. 

En su turno, la presidenta de la Mesa Directiva del Senado de la República, Olga Sánchez Cordero, 

declaró que no se puede bajar la guardia ni dejar de luchar por los derechos porque en cualquier 

momento “se nos pueden arrebatar”. Aseguró que la mejor forma de celebrar la riqueza que 

ofrece la diversidad es mediante estos diálogos, expresiones culturales e intercambio de ideas. 

“Se han roto paradigmas porque, por primera vez, la casa del pueblo abre sus puertas a este tipo 

de expresiones, y lo hace entre tabúes, cultura patriarcal, pero, sobre todo, ignorancia. Hay que 

exigir los derechos apelando a la empatía, los retos colectivos y poner sobre la mesa los problemas 

que enfrenta la comunidad de la diversidad”, comentó. 

La diputada Kathia María Bolio Pinelo (PAN) dijo que en todos los partidos políticos hay gente 

diversa, plural, con diferentes ideas, formaciones, edades, pero lo importante es visibilizar la lucha 

y romper barreras, estereotipos y paradigmas. “Nos tenemos que sumar todas, todos y todes para 

lograr que nuestras leyes sigan avanzando y no vayamos hacia atrás”. 
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El diputado Víctor Gabriel Varela López (Morena) comentó que se debe insistir en no bajar la 

guardia y mantener la lucha por los derechos. “Les pediría que nos obliguen, como legisladores, a 

que saquemos esta agenda; hace falta la movilización de las organizaciones para recordar que la 

agenda está trabada y sacar adelante lo que nos corresponde como Poder Legislativo”. 

La legisladora Frinné Azuara Yarzábal (PRI) señaló que se han logrado avances legislativos 

importantes, como tipificar crímenes de odio, legalizar el matrimonio igualitario, la adopción 

homoparental, el reconocimiento a la identidad de género y prohibición de terapias de conversión. 

“Tenemos que seguir avanzando hasta tener un marco jurídico específico para combatir la 

discriminación y asegurar el pleno respeto y reconocimiento a los derechos humanos”. 

Durante el acto inaugural de una serie de actividades con motivo de este Semana Pride, se mostró 

la “Mega Bandera de las Lenchitudes”, hecha por colectivas con la finalidad de hacerse visibles y 

alzar la voz. 

Diversos activistas que asistieron al evento destacaron la relevancia de proteger los derechos, 

cuidar la salud y evitar regresiones, así como combatir la discriminación, desigualdades y terapias 

de conversión. 

Mercado arcoíris, exposición y foros 

Como parte de la Semana Pride, se inauguró el “Mercado Arcoíris”, que tiene artículos de joyería, 

comida, bebidas, artesanías, realizadas por personas y colectivos de la comunidad LGBTTTIQ+. 

Se instalaron módulos para realizar pruebas de detección de VIH y hepatitis. Ambas actividades 

están ubicadas en la explanada del edificio G del Recinto Parlamentario. 

Asimismo, se inauguró la exposición “Expresiones de la Diversidad”, integrada por 19 cuadros 

realizados con técnica mixta y de acabado tridimensional. Se encuentra en el lobby del edificio A 

de la Cámara. Entre las múltiples actividades de este martes también se realizarán los foros 

“Infancias Trans e Intersexuales” y “Necesidades Legislativas de las Lenchitudes”. 
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Presentan a la Comisión de Educación el 
informe del Sistema de Universidades Estatales 

de Oaxaca 

 
 

Las y los diputados integrantes expresaron sus comentarios 

Boletín No.2080 

Presentan a la Comisión de Educación el informe del Sistema de Universidades Estatales de 

Oaxaca 

• Las y los diputados integrantes expresaron sus comentarios 

• Conocieron los asuntos turnados por la Mesa Directiva 

La Comisión de Educación, que preside la diputada Flora Tania Cruz Santos (Morena), se reunió 

con el rector del Sistema de Universidades Estatales de Oaxaca (SUNEO), Modesto Seara Vázquez, 

quien presentó el informe de actividades de este sector. 

Seara Vázquez destacó que este modelo educativo se basa en la inmersión de los alumnos en la 

cultura y el desarrollo a fin de transformar a la sociedad, propósito que se ha conseguido, aseguró 

ante las y los diputados integrantes de la instancia legislativa.  
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La diputada Cruz Santos (Morena), luego de afirmar que “la educación no tiene colores ni partidos 

políticos”, reconoció la trayectoria del rector Seara Vázquez al fundar e impulsar el SUNEO y dar a 

conocer el nivel de educación superior en Oaxaca.  

Participación de diputados y diputados 

Del PAN, la diputada Lilia Caritina Olvera Coronel consideró que en la aprobación del gasto para 

el 2023, el compromiso de la Comisión es “trabajar en la promoción de un presupuesto adecuado 

a las necesidades del Sistema de Universidades Estatales de Oaxaca”, al ser un instrumento 

cultural y de desarrollo. Reconoció el esfuerzo que por 34 años se ha desplegado con el modelo 

SUNEO en Oaxaca con alto sentido humano.  

También del PAN, el diputado Juan Carlos Romero Hicks sostuvo que la fundación de esta 

institución es un acto de amor, visión y esperanza, donde la mayoría de la matrícula son mujeres. 

Hay pocos casos en México con estas características de gran modelo educativo y de inspiración. 

“Merece que tenga un apoyo considerable”, afirmó.   

Por el mismo partido, la diputada María de los Ángeles Gutiérrez Valdez, afirmó que el Sistema de 

Universidades Estatales de Oaxaca refleja el amor a la educación superior. Planteó la importancia 

de que las universidades del país consoliden sus proyectos en base a los apoyos presupuestales 

que requieren.    

Del PRI, el diputado Lázaro Cuauhtémoc Jiménez Aquino afirmó que “la educación no tiene colores 

ni partidos políticos”, un ejemplo es Oaxaca, con el SUNEO, al reconocer la voluntad, pasión y 

entrega por formar profesionales de manera integral que forjan el desarrollo del país y el amor 

por la enseñanza.  

Informe de las Universidades Estatales de Oaxaca  

El rector del SUNEO, doctor Modesto Seara Vázquez, sostuvo que “el Sistema de Universidades ha 

mantenido como principio no tener un color político. Nuestras universidades han mantenido una 

estricta neutralidad política e ideológica. Dentro de los campus no permitimos actividades 

políticas, proselitistas, ni religiosas”, pero sí prevalece un respeto absoluto a las opiniones de los 

demás.  

Cuando las autoridades han sido elegidas legítimamente, del color que sean, colaboramos. En la 

historia de la SUNEO “todos los partidos políticos de todos los colores siempre nos han respetado; 

en las elecciones somos neutrales hasta conocer los resultados definitivos y aprobados”.  
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Además, mantenemos una política implacable contra la violencia, al ser más de la mitad del 

alumnado mujeres. “La universidad no perdona la violencia porque se forman universitarios y 

ciudadanos en valores”.  

Resaltó que en una economía dañada debemos buscar la forma de resolver los problemas 

urgentes, al plantear a las y los diputados la necesidad de contratar a mayor número de docentes 

de alta especialidad, con el objetivo de profundizar en la enseñanza y la investigación.  

Con antelación, realizó una reseña histórica de la fundación de una escuela en 1988, en Huajuapan 

de León, Oaxaca, que se transformó de una utopía a la realidad, a través de la instalación de 19 

campus que existen en la actualidad en el marco del SUNEO.  

Asuntos turnados a la Comisión  

Respecto del informe de los asuntos turnados por la Mesa Directiva a la Comisión, presentado por 

el equipo técnico, la diputada Cruz Santos (Morena) planteó la relevancia de conocer las cifras de 

lo que se ha trabajado, a raíz de comentarios surgidos en la reunión anterior, lo cual es muy 

importante aclarar.  

“Para que no se especule que hubo alguna tendencia para favorecer a algún grupo, me he 

conducido con la ética que se requiere, basada en la neutralidad y priorizando la enseñanza”, 

subrayó.  

“Nos hemos conducido en la Comisión con mucho respeto a todas las iniciativas de los diferentes 

grupos parlamentarios. La educación no la vemos con colores ni partidos políticos; todo lo que se 

ha trabajado ha sido a favor de la enseñanza, lo cual ha unido a todas y todos los integrantes”, 

aseguró.  

La diputada Cruz Santos refirió que del total de los asuntos aprobados, iniciativas y puntos de 

acuerdo por grupo parlamentario, Morena registra un porcentaje del 16:39 por ciento; el PAN, 

22.86 por ciento; PRI, 33.33 por ciento; PVEM, 25 por ciento; PT, 14.29 por ciento; MC, 17.65 por 

ciento y PRD, 16:67 por ciento.  

Al respecto, comentó que los números son tan precisos que con esto “no requerimos argumentar 

más sobre si ha habido algo a favor de algún partido específicamente. Continuaremos trabajando 

con la ética que se requiere y profesionalismo al frente de una Comisión”.  
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Previamente, el equipo técnico de la instancia legislativa presentó las estadísticas del trabajo 

parlamentario de forma pormenorizada de los asuntos que se han atendido desde la instalación 

de la Comisión, el 12 de octubre de 2021 al 31 mayo del presente año.  

Destacó que en ocho reuniones ordinarias se han atendido 117 asuntos en 40 documentos 

aprobados, relativos a dictámenes, acuerdos, el Programa Anual de Trabajo y la opinión del 

Presupuesto de Egresos de la Federación 2022, en un total de 29 votaciones, de las cuales 16 

fueron por unanimidad (55 por ciento), con una votación promedio “a favor” para cada uno de los 

dictámenes del 92.29 por ciento.  

En asuntos generales, la diputada del PAN, Gutiérrez Valdez, comentó que este informe de 

actividades servirá de análisis a todos los Grupos Parlamentarios para conocer la productividad 

de la Comisión. Pidió que se comparta el documento.  

Del PRI, la diputada Sayonara Vargas Rodríguez propuso seguir con la presentación de iniciativas 

de calidad y no bajar el nivel. Que todas las manifestaciones y porcentajes de aprobación de la 

Comisión vayan de la mano con la Secretaría de Educación Pública (SEP). Agregó que haber más 

vínculos con todas las áreas de esa dependencia federal y planteó invitar a los subsecretarios a las 

reuniones de la Comisión.  

Al respecto, la diputada Cruz Santos (Morena) comentó que seguirán buscando el diálogo 

permanente con la SEP para que no seamos una isla, sino un solo organismo que vele por la 

enseñanza.  

La diputada Gabriela Martínez Espinoza (Morena) invitó al Congreso Nacional Extraordinario sobre 

el Idioma Inglés, en el contexto del T-MEC y la Población Migrante Mexicana, que se realizará el 

próximo jueves 30 de junio en el Palacio Legislativo de San Lázaro. 
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Margarita Zavala criticó a la política 
exterior de México ante tragedia de 

migrantes en Texas 

 

 

 

 

 

 

 

 

El hallazgo de 50 migrantes muertos al interior de un camión en Texas, Estados Unidos 
(EEUU) ha conmocionado a la prensa nacional, especialmente, tras confirmarse que 22 de las 
víctimas mortales eran mexicanos. 

La noticia ha merecido a los gobiernos de EEUU, México y Centroamérica a agilizar las estrategias 
para resolver la crisis migratoria entre dichas regiones - y que conlleva a prácticas como el tráfico 
de personas. 

Bajo ese tenor giró el reclamo de la diputada por el Partido Acción Nacional (PAN), Margarita 
Zavala, quien, además de lamentar y condenar la noticia, afirmó que la tragedia de Texas derivó 
de la carencia de un acuerdo regional entre los países afectados, aunado a que “no hay futuro en 
nuestro país”. 

 

Margarita Zavala criticó a la política exterior de México ante tragedia de migrantes en Texas - Infobae 

https://www.infobae.com/america/mexico/2022/06/28/horror-en-la-frontera-50-inmigrantes-murieron-en-un-camion-en-san-antonio-texas/
https://www.infobae.com/america/mexico/2022/06/28/margarita-zavala-critico-a-la-politica-exterior-de-mexico-ante-tragedia-de-migrantes-en-texas/?utm_term=Autofeed&utm_medium=Echobox&utm_source=Twitter#Echobox=1656443228
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Urgen diputados federales del PAN al IMSS destinar más 

recursos a hospitales 

 

Los diputados federales del Partido Acción Nacional (PAN), Mario Riestra Piña, Ana Teresa Aranda 

Orozco, Humberto Aguilar Coronado, y Carolina Beauregard, urgieron al Instituto Mexicano del Seguro 

Social (IMSS) destine recursos para dar mantenimiento a las diferentes áreas de atención, especialidad, 

cocina, y baños del hospital de La Margarita, ya que de lo contrario temen por su persona. 

 

https://efekto10.com/urgen-diputados-federales-del-pan-al-imss-destinar-mas-recursos-a-hospitales/ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://efekto10.com/urgen-diputados-federales-del-pan-al-imss-destinar-mas-recursos-a-hospitales/
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“Clasista, racista y fascista”: Fernández 
Noroña estalló contra Lilly Téllez por 

críticas hacia el hijo de AMLO 

 

 

 

 

 

 

 

El diputado del Partido del Trabajo (PT), Gerardo Fernández Noroña, arremetió en contra de la 
senadora del Partido Acción Nacional (PAN), Lilly Téllez, esto, tras las críticas que le han realizado 
al hijo menor del presidente Andrés Manuel López Obrador (AMLO), Jesús Ernesto. 

Y es que luego de que se viralizó una fotografía del menor acompañando al mandatario federal a 
un juego de béisbol, las burlas por su aspecto físico no dejaron de llover en las redes sociales. 
Ante esto, diversos personajes de la llamada Cuarta Transformación (4T) salieron en defensa de 
Jesús Ernesto. 

Tal fue el caso del legislador petista, quien le explicó a la senadora panista que la anorexia no era 
precisamente una buena demostración de salud; en el mensaje, Fernández Noroña declaró que 
lo que demuestran los usuarios que se han burlado del hijo de AMLO y, en especial Lilly Téllez, fue 
una actitud clasista y fascista disfrazada en preocupación por la salud de un menor. 

“Clasista, racista y fascista”: Fernández Noroña estalló contra Lilly Téllez por críticas hacia el hijo de AMLO - Infobae 

 

https://www.infobae.com/america/mexico/2022/06/28/clasista-racista-y-fascista-fernandez-norona-estallo-contra-lilly-tellez-por-criticas-hacia-el-hijo-de-amlo/?utm_term=Autofeed&utm_medium=Echobox&utm_source=Twitter#Echobox=1656448118
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Primero el AIFA... ahora el Tren Maya: Quadri propone 

cancelarlo si gana presidencia 

  

Gabriel Quadri, diputado federal 

del Partido Acción Nacional 

(PAN), indicó en sus redes sociales 

que planea detener la 

construcción del Tren Maya en 

2024, y convertirla en un circuito 

turístico ciclista, con seguridad, 

cenotes y áreas naturales 

protegidas, así como zonas 

arqueológicas.  

Mediante sus redes sociales, 

Quadri expresó que pretende detener la obra emblemática del presidente Andrés 

Manuel López Obrador. 

Además, refirió que será en 2024 debido a que es el año en el que habrá elecciones 

en el país para elegir un nuevo presidente, confirmando que sigue interesado en 

ocupar la posición de dirigente en México.  

"En 2024 detendremos y revertiremos la absurda obra del Tren Maya." escribió.  

Así mismo, señaló que sus intenciones son convertir la ruta del tren en un circuito turístico 

para ciclistas, que tenga "seguridad, paradores vernáculos, cenotes, áreas naturales 

protegidas, hosterías mayas, y zonas arqueológicas".  

En ese sentido, aprovechó las críticas en contra del proyecto para señalar que él 

convertirá el proyecto en un espacio que será objeto de restauración ecológica.  

Esta no es la primera vez que el diputado del PAN amenaza con cancelar proyectos, 

pues en 2021 dijo que la refinería de Dos Bocas, el Tren Maya y el Aeropuerto 

Internacional Felipe Ángeles (AIFA), en Santa Lucía, representaban un "gigantesco 

daño patrimonial".  

Hace poco, también utilizó sus redes para señalar que el "fracaso" del AIFA lo obligaba 

a retomar el proyecto del Nuevo Aeropuerto Internacional de México (NAIM).   
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En 2012, Gabriel Quadri de la Torre fue el candidato a la presidencia de México por 

parte del partido político Nueva Alianza y, debido a sus declaraciones, pretende volver 

a participar como candidato en el proceso electoral del 2024. 

https://www.radioformula.com.mx/nacional/2022/6/28/primero-el-aifa-ahora-el-tren-

maya-quadri-propone-cancelarlo-si-gana-presidencia-721633.html    

https://www.radioformula.com.mx/nacional/2022/6/28/primero-el-aifa-ahora-el-tren-maya-quadri-propone-cancelarlo-si-gana-presidencia-721633.html
https://www.radioformula.com.mx/nacional/2022/6/28/primero-el-aifa-ahora-el-tren-maya-quadri-propone-cancelarlo-si-gana-presidencia-721633.html
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Osorio Chong busca dividir al PRI, igual que el 
gobierno federal: ‘Alito’ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Alejandro Moreno “Alito”, líder del PRI, señaló que el senador Miguel Ángel Osorio Chong no le merece la más 

mínima opinión, pues el senador pidió al PAN y al PRD no hacer acuerdos con él sobre las elecciones 

presidenciales de 2024, pues su mandato finaliza en agosto del próximo año. 

“Alito” agregó que el legislador busca dividir al tricolor como pretende hacer el gobierno federal. 

“No es tema para nosotros ese tema del senador. Lamentable lo que está haciendo, pero aquí respetamos a todos. 

No me merece la más mínima opinión, no sé qué campaña está haciendo, espero que le vaya bien en su vida”, 

dijo el priista. 

Moreno dijo lamentar que un legislador priista adopte la misma postura que el gobierno federal, dividir y atacar 

a la oposición. 

Osorio Chong busca dividir al PRI, igual que el gobierno federal: 'Alito' (forbes.com.mx) 

 

https://www.forbes.com.mx/osorio-chong-busca-dividir-al-pri-igual-que-el-gobierno-federal-alito/
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Osorio Chong insistió con la destitución 
de Alito Moreno del PRI: “Urgente una 

elección” 

 

El coordinador de la bancada del Partido Revolucionario Institucional (PRI) en el Senado de la 
República, Miguel Ángel Osorio Chong, se volvió a lanzar contra el dirigente nacional de su partido, 
Alejandro Alito Moreno Cárdenas, e insistió en que se realicen elecciones para renovar la 
presidencia. 

Por medio de su cuenta oficial de Twitter, el extitular de la Secretaría de Gobernación (Segob) 
aseguró que el compromiso de todos los priistas debe de ser regresar el partido a la militancia, 
debido a que “el PRI es más fuerte y más grande que cualquier dirigente”. 

Insistió con que el camino para que renazca el tricolor como alternativa ante el gobierno federal debe 
basarse en las buenas decisiones con el fin de que se dé una alianza fuerte con los partidos Acción 
Nacional (PAN) y de la Revolución Democrática (PRD) dentro de la coalición Va por México. 

“El PRI es más fuerte y más grande que cualquier dirigente, se lo debemos devolver a la militancia. 
Es urgente una elección democrática anticipada de la dirigencia y que se tomen buenas decisiones 
para conseguir una alianza fuerte”, escribió este lunes 27 de junio. 

https://www.infobae.com/america/mexico/2022/06/28/osorio-chong-insistio-con-la-destitucion-de-alito-moreno-
del-pri-urgente-una-

eleccion/?utm_term=Autofeed&utm_medium=Echobox&utm_source=Twitter#Echobox=1656382370/ 

https://www.infobae.com/america/mexico/2022/06/10/es-inatendible-ignacio-mier-sobre-integracion-de-movimiento-ciudadano-en-comision-permanente/
https://www.infobae.com/america/mexico/2022/06/10/es-inatendible-ignacio-mier-sobre-integracion-de-movimiento-ciudadano-en-comision-permanente/
https://www.infobae.com/america/mexico/2022/06/10/es-inatendible-ignacio-mier-sobre-integracion-de-movimiento-ciudadano-en-comision-permanente/
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Enrique de la Madrid vs. Alito Moreno: lo invita a analizar 

'cuándo dejamos de servir' en PRI 

  

El exsecretario de Turismo, Enrique de la 

Madrid, aseguró que el dirigente 

nacional del PRI, Alejandro "Alito" 

Moreno, debe analizar si debe seguir en 

el cargo o no. 

De acuerdo con el diario Reforma, De la 

Madrid destacó que como dirigente del 

tricolor “Alito” Moreno no puede aspirar 

a ser candidato presidencial en las 

elecciones de 2024. 

"La situación de Moreno sí impacta, y estamos seriamente preocupados porque se 

trata de construir una alternativa para los mexicanos (...) He sostenido que nadie es 

imprescindible, cada uno de nosotros debemos analizar cuándo servimos y cuándo 

dejamos de servir, y yo creo que ese es el tipo de reflexiones que le están pidiendo a la 

dirigencia del PRI", aseveró. 

De igual manera, mencionó que las acusaciones contra el actual dirigente del tricolor 

están empañando al partido y van a afectar la alianza con el PAN y el PRD. 

"Sí importa y sí preocupa. Los ex dirigentes del PRI están muy preocupados porque, 

efectivamente, ya deberíamos de estar hablando sobre las reglas del juego y cómo 

debería ser la selección (de candidatos), algunos de ellos opinan que tendría que ser 

con una dirigencia que se va a quedar más tiempo", apuntó. 

Respecto a la posible candidatura de Alejandro Moreno para las presidenciables de 

2024, Enrique de la Madrid reiteró que su convicción debe estar de un lado u otro. "Si 

quieres competir, lo más correcto es que no esté uno siendo parte de las decisiones de 

los procesos y de las reglas. Es un tanto lógico, si quiere competir, pues tiene que 

hacerlo en igualdad de condiciones", planteó. 

Además, agregó que “lo más correcto es que haya equidad en la contienda interna”. 

Pero destacó que no le pediría directamente a Moreno que renuncie, ya que solo invita 
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a una reflexión. "La decisión la tiene él, conforme a estatutos, pero, repito, es una 

invitación a la reflexión, que lo haría cualquier persona, sobre qué momento se aporta 

o se deja de aportar", respondió De la Madrid sobre Alito Moreno. 

https://www.radioformula.com.mx/nacional/2022/6/28/enrique-de-la-madrid-vs-alito-

moreno-lo-invita-analizar-cuando-dejamos-de-servir-en-pri-721605.html  

https://www.radioformula.com.mx/nacional/2022/6/28/enrique-de-la-madrid-vs-alito-moreno-lo-invita-analizar-cuando-dejamos-de-servir-en-pri-721605.html
https://www.radioformula.com.mx/nacional/2022/6/28/enrique-de-la-madrid-vs-alito-moreno-lo-invita-analizar-cuando-dejamos-de-servir-en-pri-721605.html
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Líderes estatales del PAN cierran filas con Marko Cortés 

 

Los presidentes estatales de Acción Nacional se reunieron para comenzar los trabajos rumbo a las 

elecciones 2023, 2024 y los preparativos para la Asamblea Nacional Ordinaria y Extraordinaria, a 

realizarse el próximo 12 y 13 de noviembre. 

Encabezados por el presidente nacional, Marko Cortés Mendoza, y la secretaría general, Cecilia Patrón 

Laviada, los dirigentes estatales cerraron filas para los próximos procesos electorales que posicionarán 

al partido como “la mejor opción” de los mexicanos y refrendaron su compromiso de trabajar en 

unidad por un México mejor. 

Marko Cortés puntualizó que la sociedad debe elegir estar entre de lado de la oposición y los buenos 

gobiernos o al servicio del gobierno destructor de López Obrador. 

Acompañado por los secretarios del Comité Ejecutivo Nacional, destacó que las coaliciones locales 

vienen a petición de los estados y en breve se instalarán mesas políticas en los estados donde habrá 

elección a gobernador tanto en 2023 como en 2024. 

https://www.eluniversal.com.mx/nacion/lideres-estatales-del-pan-cierran-filas-con-marko-cortes 

 

https://www.eluniversal.com.mx/nacion/lideres-estatales-del-pan-cierran-filas-con-marko-cortes
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Informó la Comisión de Medio Ambiente sus 
avances en lo que va de la LXV Legislatura 

 
 

Es las más productiva por el número de asuntos desahogados 

Boletín No.2076 

Informó la Comisión de Medio Ambiente sus avances en lo que va de la LXV Legislatura 

• Es las más productiva por el número de asuntos desahogados 

• Prevén reunión con la Comisión de Recursos Hidráulicos para analizar sequía en Nuevo León 

La Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales, que preside la diputada Karen Castrejón 

Trujillo (PVEM), informó sobre sus avances durante el primer año de ejercicio de la LXV Legislatura. 

En reunión de trabajo, la diputada Castrejón Trujillo refirió que esta instancia legislativa es de las 

más productivas de la Cámara de Diputados durante el primer año de la actual Legislatura debido 

al número de asuntos atendidos. “La agenda ambiental siempre debe de estar al centro”. 

Precisó que esta instancia ocupa el onceavo lugar dentro de las comisiones con más proyectos 

turnados y recibidos, con 114. De esos, 23 se han desahogado en el Pleno, entre iniciativas y 

puntos de acuerdo, lo que la convierte en la más productiva de la actual Legislatura. 
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Del total de turnos recibidos, continuó, 45 son puntos de acuerdo, 64 iniciativas y 5 minutas. La 

diputada presidenta estimó que, si bien se ha desahogado la mayor parte de los documentos 

recibidos, hay 48 temas pendientes. 

“Todavía quedan pendientes en la agenda ambiental nacional; les daremos seguimiento desde 

esta comisión que tiene como prioridad impulsar el bienestar del país”, afirmó. 

A su vez, la diputada Adriana Bustamante Castellanos (Morena) consideró que el trabajo de la 

Comisión ha sido posible gracias al empeño de las y los diputados que legislan en favor del medio 

ambiente. 

La diputada Esther Martínez Romano (PT) resaltó la labor de las y los diputados porque, dijo, habla 

del desempeño y equipo que se ha hecho; independientemente de las líneas partidistas, se busca 

un solo objetivo: el bienestar de México. 

Alfredo Porras Domínguez, diputado de Morena, reconoció el trabajo de la presidenta de la 

instancia por desahogar importante número de asuntos. Solicitó incluir en la agenda de la 

Comisión el caso de la contaminación en el Estero de San José del Cabo. 

El diputado del PRI, Eduardo Enrique Murat Hinojosa, se congratuló por la actividad parlamentaria 

de los integrantes de la Comisión; consideró que ese ritmo de trabajo debe continuar en favor del 

país. 

Del PAN, el diputado Héctor Israel Castillo Olivares resaltó que la Comisión ocupa el primer lugar 

en trabajos legislativos y destacó que sus integrantes legislan más allá de los temas partidistas, 

poniendo en el centro el beneficio de la ciudadanía. 

El diputado Enrique Godínez del Río (PAN) exhortó a las y los diputados a seguir por este camino 

siempre en búsqueda de lograr un buen entorno ambiental a la ciudadanía. 

Asuntos generales 

En este punto, la diputada Karen Castrejón Trujillo (PVEM) informó que buscan realizar una 

reunión con la Comisión de Recursos Hidráulicos, con el propósito de abordar específicamente la 

falta de agua en Nuevo León y encontrar alternativas al problema. 
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También, dijo, en reuniones posteriores se analizará elaborar un punto de acuerdo en el cual se 

exhorte a las autoridades correspondientes a fortalecer económicamente a la Comisión Nacional 

Forestal, a fin de prevenir y combatir incendios. 
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Guardan en Comisión un minuto de silencio por 
connacionales fallecidos en San Antonio, Texas 

 
 

Boletín No.2078 

Guardan en Comisión un minuto de silencio por connacionales fallecidos en San Antonio, 

Texas 

• Aprueban un dictamen que promueve el principio de paridad en ascensos del Servicio Exterior 

Mexicano 

La Comisión de Relaciones Exteriores, que preside el diputado Alfredo Femat Bañuelos (PT), 

guardó un minuto de silencio y manifestó su consternación por el hallazgo de un tráiler con 

personas migrantes fallecidas en la localidad de Southwest Side en San Antonio, Texas, Estados 

Unidos de América. 

En su reunión ordinaria, realizada en modalidad semipresencial, el diputado Femat Bañuelos 

lamentó el fallecimiento de las personas migrantes localizadas por las autoridades de San Antonio, 

Texas, en un tráiler abandonado.  

A su vez, el diputado Manuel Alejandro Robles Gómez (Morena) pidió a las y los integrantes de la 

Comisión guardar un minuto de silencio en memoria de los connacionales fallecidos.  

La también diputada de Morena, María Guadalupe Chavira de la Rosa, se dijo consternada por lo 

ocurrido e invitó a las y los integrantes de esta Comisión a trabajar por los migrantes; subrayó la 

importancia de reunirse con funcionarios de la Secretaría de Relaciones Exteriores.  
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Amalia Dolores García Medina, diputada de MC, expresó sus condolencias a las familias de los 

mexicanos fallecidos y planteó que esta instancia legislativa emita un pronunciamiento para que 

se respeten los derechos humanos de los migrantes.  

Por Morena, la diputada María Eugenia Hernández Pérez señaló si bien en el ámbito estatal, 

entidades como Guerrero, Chiapas y Sinaloa han trabajado en leyes que atiendan el 

desplazamiento interno, es necesario que el resto de las entidades orienten sus políticas públicas 

en ese sentido.  

Por el PRI, la legisladora María Elena Serrano Maldonado apuntó que al menos 22 de los fallecidos 

en el tráiler son de origen mexicano, de ahí la importancia que esta Comisión exprese sus 

condolencias, solidaridad y disposición para que se lleven a cabo las acciones legales 

correspondientes.  

De Morena, la diputada Olga Leticia Chávez Rojas afirmó que las y los diputados pueden ayudar 

para que la repatriación de los cuerpos se haga de manera digna, eficaz y rápida, a fin de que los 

familiares recuperen a sus seres queridos y que los lesionados sean atendidos.  

Augusto Gómez Villanueva, diputado del PRI, subrayó que todos estos lamentables hechos 

demuestran la necesidad de conocer la participación que tuvo México en la Cumbre 

Latinoamericana en el tema de migración. Consideró que se debe insistir al Ejecutivo respecto de 

la importancia de firmar un convenio entre México, Estados Unidos y Canadá en materia de 

tránsito humano.  

La legisladora del PAN, Mariana Gómez del Campo Gurza, dijo que se debe exigir que haya mayor 

presupuesto para Instituto Nacional de Migración e instancias que atienden a personas migrantes, 

principalmente las centroamericanas. Estimó que es necesaria una estrategia que fortalezca a los 

consulados y les permita dar más información a los connacionales sobre los riesgos que corren al 

pretender llegar a Estados Unidos.  

Promover principio de paridad en ascensos del Servicio Exterior  

En la reunión, las y los integrantes de la Comisión aprobaron con 29 votos a favor, el dictamen que 

reforma el artículo 37 de la Ley del Servicio Exterior Mexicano, a fin de considerar el principio de 

paridad de género para los ascensos del personal de carrera.  

El legislador Femat Bañuelos explicó que es positivo incluir el principio de paridad de género, 

porque permite combatir los sesgos de desigualdad. Refirió que si bien es cierto esta figura ya se 
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contempla en algunas disposiciones de este marco jurídico, incluirlo no afectaría la selección, ya 

que no constituye obligatoriedad para considerar un ascenso de personal.  

Al respecto, la diputada María Eugenia Hernández Pérez (Morena) se pronunció a favor del 

dictamen, toda vez que promueve la paridad de género en el Servicio Exterior.  

El legislador del PRI, Augusto Gómez Villanueva, indicó que este dictamen responde al pleno 

reconocimiento de los derechos de las mujeres.  

Mariana Gómez del Campo Gurza, diputada del PAN, se manifestó a favor del dictamen, ya que va 

de acuerdo con la reforma constitucional en materia de paridad de género, la cual reconoce la 

obligatoriedad de promover el principio de paridad en los tres Poderes de la Unión.  

De Morena, la diputada Olga Leticia Chávez Rojas apuntó que la aprobación de esta reforma 

contribuirá a garantizar la participación de las mujeres en todos los cargos del servicio público.  

También de Morena, el diputado Miguel Torruco Garza se congratuló por la validación de este 

dictamen, porque hace obligatorio el principio de paridad.  

Por MC, la diputada Amalia Dolores García Medina afirmó que este dictamen es vinculatorio a las 

reformas constitucionales en materia de paridad, por lo que contribuye a la progresividad de la 

política exterior feminista.  

La diputada María Guadalupe Chavira de la Rosa (Morena) celebró la aprobación del dictamen, ya 

que otorga piso parejo a las mujeres en todos los órdenes de gobierno.  

Previamente, las y los integrantes de la Comisión de Relaciones Exteriores aprobaron con 26 votos 

a favor su acta de la quinta reunión. 
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El presidente del PRI, Alejandro Moreno, propone 

cambiar la ley para que la gente pueda armarse ante la 

inseguridad 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El presidente del Partido Revolucionario Institucional (PRI), Alejandro Moreno, ha propuesto este 

martes cambiar la ley para que la gente pueda armarse para defenderse de la inseguridad en México. 

“Vamos a proponer modificar la Ley de Armas de Fuego para que con mayor facilidad las familias 

mexicanas puedan acceder al acceso de armas de mayor calibre a efecto de que puedan proteger su 

casa, su negocio, sus vidas”, ha dicho en conferencia de prensa. La violencia en México no ha parado 

de desbordarse en los últimos meses y el presidente de la formación opositora ha utilizado ese 

argumento para apuntalar su propuesta. Los últimos registros señalan que mayo fue el mes en que más 

se registraron homicidios de todo el año y uno de los más violentos desde el inicio del sexenio. 

 

El presidente del PRI, Alejandro Moreno, propone cambiar la ley para que la gente pueda armarse ante la inseguridad | EL 

PAÍS México (elpais.com) 

https://elpais.com/mexico/2022-06-07/en-mexico-se-han-comprado-armas-y-municiones-menos-letales-sin-saber-para-que-son.html
https://elpais.com/mexico/2022-06-29/el-presidente-del-pri-alejandro-moreno-propone-cambiar-la-ley-para-que-la-gente-pueda-armarse-ante-la-inseguridad.html
https://elpais.com/mexico/2022-06-29/el-presidente-del-pri-alejandro-moreno-propone-cambiar-la-ley-para-que-la-gente-pueda-armarse-ante-la-inseguridad.html
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PRI quiere que mexicanos tengan acceso a 
armas de mayor calibre para defensa 

 

 

 

 

 

 

 

 

El presidente del Partido Revolucionario Institucional (PRI), Alejandro Moreno “Alito”, dijo que presentarán 

una iniciativa en el Congreso para modificar la Ley de Armas con el fin de que los civiles puedan acceder a armas 

de mayor calibre que el que está permitido por la ley para que puedan defenderse del crimen organizado. 

“(Es) para que con mayor facilidad las familias mexicanas puedan acceder al acceso de mayor calibre a efecto 

que puedan proteger sus casas, sus negocios, sus vidas. a la gente que está indefensa. Llegan a las casas, negocios 

y asesinan a mujeres, hombres, que no pueden defenderse, porque no hay un control y registro para que puedan 

tener esa disposición”, mencionó el priista. 

“Alito” mencionó que en la propuesta se establecerá que, para acceder a las armas, se pasará por un control de 

confianza. 

“A falta de que el Estado mexicano de seguridad, es el momento que las personas puedan defender su casa, 

negocio, su cuadra, a su familia, porque los están asesinando de manera impune”, declaró. 

PRI quiere que mexicanos tengan acceso a armas de mayor calibre para defensa (forbes.com.mx) 

 

https://www.forbes.com.mx/pri-quiere-que-mexicanos-tengan-acceso-a-armas-de-mayor-calibre-para-defensa/
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Propone PRI armar a familias para defenderse de la 

delincuencia 

 

El presidente nacional del PRI, Alejandro Moreno Cárdenas, anunció la presentación 

de un paquete de reformas a la Ley Federal de Armas para que las familias tengan 

acceso a un arma de fuego y puedan defenderse en sus casas y negocios de la 

delincuencia. “Vamos a proponer modificar la Ley de Armas de Fuego, para que con 

mayor facilidad las familias mexicanas puedan acceder al acceso de armas de mayor 

calibre a efecto de que puedan proteger su casa, su negocio y sus vidas”, sostuvo el 

también diputado federal.  

 

https://drive.google.com/file/d/1pDcnUUsAIG85wfGcunLL1lGSiW1aL5AF/view 

https://drive.google.com/file/d/1pDcnUUsAIG85wfGcunLL1lGSiW1aL5AF/view
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Alejandro Moreno reaccionó a la muerte 
de 46 migrantes en Texas: “Tiempo de 

que las naciones aborden el tema” 

 

 

 

 

 

 

 

Autoridades estadounidenses de San Antonio, Texas informaron el lamentable hallazgo de un tráiler 
con por lo menos 46 personas migrantes fallecidas presuntamente por asfixia, y 16 más que fueron 
trasladadas a hospitales cercanos con heridas. 

El titular de la Secretaría de Relaciones Exteriores, Marcelo Ebrard, informó a través del cónsul Rubén 
Minutti Zanatta que por lo menos 3 personas fueron detenidas por la policía después de los hechos. 

Al respecto, Alejandro Moreno, el dirigente nacional del Partido Revolucionario Institucional (PRI) y 
diputado federal, envió sus condolencias a los familiares de las víctimas, pero aprovechó también 
para una reflexión, además de un llamado a las naciones. 

“Mi más sentido pésame a las familias de los 46 migrantes que lamentablemente fueron hallados sin 
vida en la caja de un tráiler en San Antonio, Texas”, escribió el dirigente nacional del partido tricolor en 
primera instancia. 

Alejandro Moreno reaccionó a la muerte de 46 migrantes en Texas: “Tiempo de que las naciones aborden el tema” - 

Infobae 

https://www.infobae.com/america/mexico/2022/06/28/alejandro-moreno-reacciono-a-la-muerte-de-46-migrantes-en-texas-tiempo-de-que-las-naciones-aborden-el-tema/
https://www.infobae.com/america/mexico/2022/06/28/alejandro-moreno-reacciono-a-la-muerte-de-46-migrantes-en-texas-tiempo-de-que-las-naciones-aborden-el-tema/


00 z  

PERIÓDICO PAGINA FECHA SECCIÓN 

0 29/06/2022 LEGISLATIVO 

‘Alito’ Moreno anuncia que el PRI impulsará ley para que 

mexicanos puedan acceder a armas 

 

El PRI impulsará una reforma legal 

para que los mexicanos puedan 

acceder a armas de mayor calibre a 

fin de que se puedan “proteger su 

casa, negocios y sus vidas” y 

defenderse, así lo anunció Alejandro 

“Alito” Moreno, dirigente nacional del 

tricolor, quien aseguró que el país está 

frente a un “Estado fallido”. 

“Vamos a proponer modificar la ley de armas de fuego para que con mayor facilidad 

las familias mexicanas puedan acceder a armas de mayor calibre a efecto que 

puedan proteger su casa, negocios y sus vidas. La gente está indefensa, se trata que 

a falta del Estado y de que no hay Estado que cuide a los mexicanos que los 

delincuentes sepan que la gente se pueda defender”, detalló.   

Cabe recordar que en México la libertad para usar armas en Estados Unidos ha sido 

criticada y condenada, tal es así que a través de la Cancillería el Gobierno de México 

presentó ante una Corte Federal estadounidense una demanda en contra de 

productores y distribuidores de armas. O bien hay constantes programas para el 

desarme en el país.    

En conferencia de prensa, el líder del tricolor admitió que la propuesta generará un 

gran debate, pero se busca que se analice el tema porque “dejar morir a cientos de 

mexicanos cada día a manos de la delincuencia ya no se puede permitir”.  

“Verdaderamente es trágico y lamentable, este país se cae a pedazos en la 

inseguridad, no hay crecimiento económico, no hay medicamentos, no hay 

oportunidades y este gobierno no hace nada”, añadió.  

Además el tricolor buscará que elementos del Ejército estén armados de manera 

permanente, con una iniciativa para que a partir de cierto grado los integrantes de las 

Fuerzas Armadas, Guardia Nacional, Ejército, Fuerza Aérea y Marina “puedan llevarse 

sus armas de cargo a sus casas y cuando estén francos puedan también defenderse y 
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hacerle frente a la delincuencia organizada.  “Si el gobierno no puede garantizar la 

seguridad de las familias mexicanas, que se les permita armarse para defender su 

vida”, puntualizó. 

https://politico.mx/alito-moreno-anuncia-que-el-pri-impulsara-ley-para-que-

mexicanos-puedan-acceder-a-armas     

https://politico.mx/alito-moreno-anuncia-que-el-pri-impulsara-ley-para-que-mexicanos-puedan-acceder-a-armas
https://politico.mx/alito-moreno-anuncia-que-el-pri-impulsara-ley-para-que-mexicanos-puedan-acceder-a-armas
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“La ineptitud de Morena es una 
desgracia”: Alito Moreno condenó 

balacera en centro de vacunación de 
Puebla 

 

 

 

 

 

 

 

El dirigente nacional del Partido Revolucionario Institucional (PRI), Alejandro Alito Moreno Cárdenas, 
culpó al Movimiento de Regeneración Nacional (Morena) de la balacera que aconteció en un centro 
de vacunación de Puebla este martes 28 de junio. 

Por medio de sus redes sociales, el priista se negó a aceptar que en el país se normalice la 
violencia en todos los aspectos de la vida pública, por lo que se dijo horrorizado de la detonación de 
armas de fuego que ocurrió en un lugar lleno de infantes, acompañados de sus padres, que esperaban 
ser vacunados contra el COVID-19. 

Al final de su mensaje, Moreno Cárdenas aseveró que el trágico momento que se vivió este día fue 
consecuencia de la “ineptitud” con la que administra los territorios el partido guinda, pues 
conviene recordar que el gobernador de la entidad es Miguel Barbosa Huerta, militante de dicho 
instituto. 

“La ineptitud de Morena es una desgracia”: Alito Moreno condenó balacera en centro de vacunación de Puebla - Infobae 

https://www.infobae.com/america/mexico/2022/06/28/osorio-chong-insistio-con-la-destitucion-de-alito-moreno-del-pri-urgente-una-eleccion/
https://www.infobae.com/america/mexico/2022/06/28/reportaron-balacera-en-una-de-la-sedes-de-vacunacion-contra-covid-19-a-menores-en-puebla/
https://www.infobae.com/america/mexico/2022/06/28/la-ineptitud-de-morena-es-una-desgracia-alito-moreno-condeno-balacera-en-centro-de-vacunacion-de-puebla/?utm_term=Autofeed&utm_medium=Echobox&utm_source=Twitter#Echobox=1656447617
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Osorio Chong no descarta que 'Alito' quiera expulsarlo del PRI; “nos vemos en 

tribunales” 

 

Miguel Ángel Osorio Chong, coordinador del Partido Revolucionario Institucional en el Senado, no 

descartó que el presidente nacional del PRI, Alejandro Moreno, busque expulsarlo, luego de haberle 

pedido su renuncia hace unos días.  

“No estamos haciendo un grupo en contra, estamos haciendo lo que creemos por nuestro partido y ya 

sé que lo que le viene a uno, mentiroso como él es tratar de buscar nuestra expulsión, nos veremos en 

tribunales. Yo estoy por mi partido, estoy agradecido con mi partido y quiero que esté muy fuerte para 

una alianza”, destacó. 

En entrevista, el ex secretario de Gobernación rechazó las acusaciones de Moreno, de que él atenta 

contra la unidad interna del PRI y traiga la misma narrativa del gobierno de Morena. 

Negó que trabaje para el gobierno federal: “yo no me he sentado con nadie del gobierno y él (Moreno) 

sí, quiero decirles que no he tenido ningún acuerdo con el gobierno y él sí”. 

Además, dijo que Moreno tiene que explicar los señalamientos que le hacen los gobiernos de 

Campeche y federal y ante eso “no podemos quedarnos callados”. 

Aseveró que como senador “no me he prestado a ningún acuerdo que lastime a mi partido, que pueda 

señalarse hoy y ayer”. 

“Está arrastrando al PRI a su desprestigio, estamos pasando por un momento delicado. 

"Yo quiero dejar bien claro, el mayor impulsor de la alianza se llama Miguel Ángel Osorio Chong: creo 

que para derrotar a Morena hay que llegar en alianza, en la coalición fuerte, bien diseñada y no con 

una dirigencia que está señalada y que entonces difícilmente va a poder tener acuerdos.  

"Ha centralizado todas las decisiones para hacerse un partido a modo, es un partido que no le 

pertenece. Nuestro partido es mucho más grande que Alito”, aseguró. 

https://www.milenio.com/politica/osorio-chong-descarta-alito-quiera-expulsarlo-pri 

 

https://www.milenio.com/politica/osorio-chong-descarta-alito-quiera-expulsarlo-pri
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Diputados del PRD piden a la ASF verificar manejo de las 

vacunas de Covid-19 

 

En un punto de acuerdo presentado ante la Comisión Permanente del Congreso de la 

Unión, la fracción del PRD en la Cámara de Diputados emplazó a la Auditoría Superior 

de la Federación a verificar el manejo de las vacunas de Covid-19 por parte del 

gobierno federal y proceder ante la Fiscalía General de la República, en caso de hallar 

inconsistencias que pueden implicar afectaciones a la salud por la inoculación de 

fármacos caducos.  

 

 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AC5bCT9kUhj2rdg&cid=75F18D3264FEE48F&id

=75F18D3264FEE48F%21511&parId=root&o=OneUp 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AC5bCT9kUhj2rdg&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%21511&parId=root&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21AC5bCT9kUhj2rdg&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%21511&parId=root&o=OneUp




 
PERIÓDICO PAGINA FECHA SECCIÓN 

29/06/2022 

 

LEGISLATIVO  

 

 

Informó la Comisión de Medio Ambiente sus 

avances en lo que va de la LXV Legislatura 

 
La Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales, que preside la diputada Karen Castrejón Trujillo 
(PVEM), informó sobre sus avances durante el primer año de ejercicio de la LXV Legislatura. 
 
 
 
https://www.tv6-online.com/2022/06/28/informo-la-comision-de-medio-ambiente-sus-avances-en-lo-que-va-de-la-lxv-legislatura/ 
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